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General del Instituto Nacional Electoral 
respecto de la revisión de los informes de 
campaña de los ingresos y gastos de los 
candidatos y candidato independiente al 
cargo de diputado local MR, correspondiente 
al proceso electoral local ordinario 2018-
2019, en el estado de Tamaulipas 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Ley de 
Instituciones:  

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley de 
Partidos: 

Ley General de Partidos Políticos 

PT: Partido del Trabajo 

Resolución: Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes de 
campaña de los ingresos y gastos de los 
candidatos y candidato independiente al 
cargo de diputado local MR, correspondiente 
al proceso electoral local ordinario 2018-
2019, en el estado de Tamaulipas 

SIF: Sistema Integral de Fiscalización 

UTF: Unidad Técnica de Fiscalización 

1. ANTECEDENTES1 

1.1. Resolución impugnada. El ocho de julio, en sesión extraordinaria del 

Consejo General, se aprobó la Resolución respecto de las irregularidades 

encontradas en el Dictamen, mediante la cual se impusieron diversas 

sanciones al partido recurrente. 

1.2. Recurso de apelación. Inconforme con lo anterior, el doce siguiente, el 

PT, interpuso recurso de apelación, ante el INE, el cual se recibió por la Sala 

Superior de este Tribunal el dieciséis de julio, quien ordenó remitirlo a esta 

Sala Regional.  

1.3. SM-RAP-42/2019. El diecinueve de julio, se recibió en la Oficialía de 

Partes de este Tribunal el expediente que nos ocupa. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, en virtud de que se controvierte una resolución del 

                                            
1 Las fechas que se citan corresponden a dos mil diecinueve, salvo distinta precisión. 
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Planteamientos ante esta Sala. En contra de lo anterior, el recurrente 

hace valer lo siguiente: 

1. INDEBIDA MOTIVACIÓN. El Consejo General, indebidamente sancionó 

al PT, pues no consideró las respuestas que presentó a las 

observaciones generadas con motivo del proceso de fiscalización.  

2. INCORRECTO ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL PT. La 

responsable no consideró que al recurrente, en el ámbito local, solo 

se le otorgó financiamiento público para actividades relacionadas 

con la obtención del voto, y no se le asignó financiamiento para las 

actividades ordinarias permanentes por no tener registro estatal en 

Tamaulipas.   

3. FALTA DE PROPORCIONALIDAD EN LAS SANCIONES IMPUESTAS. El Consejo 

General no analizó de manera integral los recursos económicos del 

PT a nivel federal y local, por lo tanto, la suma de todas las 

sanciones impuestas da como resultado una multa excesiva y 

desproporcionada, considerando que no existió dolo, y el actor no es 

reincidente.   

Cuestiones a resolver. Con base en lo anterior, en la presente 

sentencia se analizará si el Consejo General: 

a) Determinó correctamente que el sujeto obligado no cumplió con las 

obligaciones fiscales.  

b) Analizó debidamente la capacidad económica del partido recurrente. 

c) Al sancionar al PT, impuso una multa excesiva y desproporcionada. 

4.2. Decisión 

Esta Sala Regional considera que debe confirmarse la resolución 

combatida, ya que la responsable sí analizó toda la documentación soporte 

y las respuestas vertidas por el recurrente al oficio de errores y omisiones, 

y correctamente determinó que no cumplió con sus obligaciones de 

fiscalización.  

Asimismo, se considera que sí valoró todas las circunstancias materiales 

en las que se registraron las conductas infractoras, y las circunstancias 

subjetivas del partido infractor, por lo que individualizó correctamente las 

sanciones e impuso las multas correspondientes. 
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h) Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión de 

Fiscalización y previo inicio de la campaña electoral determine. 

El cumplimiento de tales obligaciones permite al órgano fiscalizador verificar 

el adecuado manejo de los recursos que los entes políticos reciben y utilizan, 

garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, logrando 

que haya equidad en la contienda, certeza y transparencia. 

Para lograr el régimen de rendición de cuentas, es necesario que los partidos 

políticos cumplan con sus obligaciones de presentar toda aquella 

documentación soporte del origen y destino de los recursos que reciban, para 

poder realizar un seguimiento de tales operaciones, de tal manera que no 

exista duda de que se trata de movimientos financieros legales realizados por 

los partidos políticos.   

4.3.2. Caso concreto 

4.3.2.1. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un 

inmueble como casa de campaña por sujeto obligado 

En la demanda, el PT señaló que la responsable incorrectamente determinó 

que fue omiso en reportar en el SIF dieciocho casas de campaña, pues en su 

escrito de respuesta número PT/08/2019,4 aclaró que los candidatos a las 

diputaciones locales no reportaron casas de campaña, como se evidencia en 

el Anexo V-8 del Dictamen, por lo tanto, no existe una vulneración a la 

normatividad electoral en materia de fiscalización. 

No le asiste la razón al recurrente por lo siguiente. 

En respuesta al oficio de errores y omisiones, el recurrente manifestó que los 

candidatos a las diputaciones no reportaron casas de campaña, y en 

consecuencia, la responsable emitió el dictamen correspondiente y 

determinó que: 

De la revisión a la documentación presentada en el SIF y del 

análisis a lo manifestado por el sujeto obligado, omitió reportar la 

casa de campaña de los candidatos y el registro contable 

correspondiente; razón por la cual, la observación no quedó 

atendida. 

                                            
4 Dicho escrito se presentó con el fin de dar contestación al Oficio de Errores y Omisiones 
número INE/UTF/DA/7975/19. 
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presentó el recurrente, relativa a que los candidatos informaron no tener casa 

de campaña, como satisfactoria, pues como se señaló es obligación registrar 

por lo menos un inmueble para los efectos señalados. 

De ahí que, si la norma prevé la obligación de registrar y contabilizar el gasto 

que se genere por el uso de los inmuebles como casas de campaña – incluso 

si éste no implica una erogación–, y dicho concepto no es reportado, resulta 

conforme a Derecho que la autoridad fiscalizadora estime su monto e 

imponga la sanción correspondiente con base en el mismo, como aconteció 

en la especie. 

4.3.2.2. Los gastos de producción de spots de radio y televisión se 

deben registrar y comprobar en el SIF, con independencia de quién 

realice tales funciones 

Ahora, en relación con la sanción impuesta por la omisión de registrar los 

gastos de producción de spots de radio y televisión, el recurrente argumentó 

que la responsable no consideró la aclaración que presentó en respuesta al 

escrito de errores y omisiones, la cual en esencia señalaba que los spots 

fueron producidos por personal del PT, adscrito al Comité de Radio y 

Televisión, por lo tanto, el sueldo del personal, y los materiales usados son 

propiedad del partido político.  

En consecuencia, el actor no omitió reportar en el SIF la producción de 

dichos spots. 

No le asiste la razón. 

El partido recurrente argumenta que la responsable no analizó los 

argumentos vertidos en su escrito de respuesta, sin embargo, esta Sala 

Regional advierte que la autoridad administrativa electoral sí analizó sus 

aclaraciones y, en consecuencia, en el dictamen correspondiente determinó 

que las mismas no subsanaban la omisión en la que incurrió, a saber: 

Del análisis al SIF y al escrito de respuesta presentada por el 

sujeto obligado, que aún y cuando manifiesta que los 

promocionales fueron realizados y producidos por el personal 

del partido, se constató que sujeto obligado omitió reconocer 

el beneficio de los servicios de producción que proporcionó el 

CEN, por tal razón la observación no quedó atendida. 
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Lo anterior es así, ya que subió las pólizas y los documentos soporte de las 

erogaciones al SIF. 

Por lo tanto, el Consejo General indebidamente determinó sancionarlo con 

una multa de $650,150.55 pesos.  

No le asiste la razón por lo siguiente. 

De la revisión de la documentación presentada en el SIF, esta Sala Regional 

advierte que en efecto, el sujeto obligado sí registró dos pólizas relacionadas 

con los pagos efectuados a los representantes generales y de casillas, y 

adjuntó la documentación soporte como se señala a continuación: 

1. Póliza número dos, registrada el cinco de junio del presente año, por 

un egreso de $1,075,900.00.  

a. Con dos archivos adjuntos: un documento de Excel que 

contiene el listado de los representantes y el contrato de la 

cuenta bancaria del partido político. 

 

2. Póliza número uno, registrada el quince de junio, por una cantidad de 

$224,500.00.  

a. Con tres archivos adjuntos: dos documentos de Excel, uno de 

ellos es el listado de los representantes, y el otro contiene una 

precisión de las cantidades erogadas en las dos pólizas por los 

pagos efectuados; asimismo se adjuntó el contrato de la cuenta 

bancaria del instituto político. 

Al analizar la información que contiene el archivo de Excel denominado “REP 

PAGO EFECTUADOS 14-06-19”, se advierte que la misma cumplió con los 

requisitos establecidos por el Consejo General en el acuerdo 

INE/CG269/2019, sin embargo, tal documento no era el único requisito para 

comprobar los pagos tal como lo señaló la responsable en el dictamen, a 

saber: 

Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada 

mediante el SIF, se constató que el sujeto obligado presenta la 

plantilla de Excel “Pagos efectuados”, por tal razón, y por lo que 

respecta a este punto, la observación quedó atendida. 

Cabe señalar que el sujeto obligado registró durante el periodo 

de corrección la póliza PC/DR-01/15-06-19 por un importe de 

$224,500.00, incrementando el importe por concepto de pagos 

efectuados a representantes generales y de casilla por 
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dispersión e identificando el monto y destino de recursos transferidos 

por representante de casilla, el cual debe coincidir con el monto total 

pagado. 

De lo anterior se desprende que se debe presentar un archivo de Excel que 

contenga las siguientes columnas: monto pagado, cuenta de origen, banco 

de origen, mecanismo de dispersión, cuenta destino y el banco de destino. 

Además de dicho archivo, debe adjuntarse el comprobante que soporte la 

transferencia bancaria emitido por la institución financiera correspondiente. 

En relación con lo que establece el artículo anterior, y a los documentos 

presentados por el recurrente, esta Sala Regional concluye que el egreso por 

el pago a los representantes no cumplió con todos los requisitos establecidos 

en el acuerdo INE/CG269/2019, como se expone a continuación. 

De la revisión de la documentación presentada en el SIF, se advierte que no 

se adjuntó comprobante alguno de las transferencias bancarias realizadas, el 

cual debe ser emitido por la institución financiera correspondiente, incluyendo 

el detalle de la dispersión e identificando el monto y destino de recursos 

transferidos por representante de casilla, asimismo, este debe coincidir con el 

monto total pagado. 

Por lo anterior, esta Sala Regional llega a la conclusión de que la 

responsable correctamente determinó que el sujeto obligado omitió presentar 

las órdenes de pago de los beneficiados por un importe de $1,300,400.00, 

pues tales ordenes no se comprueban con el simple señalamiento en el 

documento de Excel de una columna con la leyenda “orden de pago”. Sino 

que es necesario que se adjunte la documentación soporte a dichas ordenes, 

como lo son los comprobantes de las operaciones bancarias realizadas.  

4.3.2.4. La responsable sí tomó en cuenta todas las circunstancias 

materiales en las que se registraron las conductas infractoras, y las 

circunstancias subjetivas del partido infractor 

 La autoridad se encuentra obligada a individualizar de manera 

correcta y exhaustiva las sanciones que imponga 

El artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

prohíbe la multa excesiva. De acuerdo con lo sostenido por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación,6 se puede considerar que una multa 

                                            
6 Véase la jurisprudencia P./J. 9/95, de rubro: “MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE”, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 
junio de 1995, página 5, número de registro 200347. 
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Caso concreto 

Contrario a lo que señala el recurrente, la responsable sí analizó su 

capacidad económica para determinar el monto de las sanciones impuestas, 

ya que sí consideró las condiciones específicas relacionadas con la gravedad 

de la responsabilidad en que incurrió el partido, las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar de las infracciones, las condiciones socioeconómicas del 

instituto político, las condiciones externas y los medios de ejecución, la 

reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y los montos del beneficio, 

lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de las obligaciones. 

Esto es así, pues de la resolución impugnada se advierte la precisión 

referente a que el partido político no cuenta con financiamiento público 

estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió el derecho a recibirlo 

por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación válida emitida en el 

Proceso Electoral local precedente, y en ese orden de ideas fue idóneo 

considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 

económica del partido político derivada del financiamiento público federal 

para actividades ordinarias, y también consideró la posibilidad del instituto 

político de poder obtener financiamiento privado a través de los medios 

legales determinados para tales efectos. 

Asimismo, correctamente sustentó su decisión en el criterio de la Sala 

Superior al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-0056-2016, donde se 

determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el 

financiamiento público de un sujeto obligado, cuando dicho sujeto no cuente 

con financiamiento público local, ya que con ello no se vulnera el principio de 

equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar a cabo 

las actividades partidistas propias de dicho ente. 

Adicionalmente, es de destacarse que la condición económica y la posibilidad 

de afrontar el pago de sanciones no se relaciona necesaria o exclusivamente 

con aquellos recursos con los que cuente en el momento en que se le 

impone la sanción (como lo hace valer el recurrente, que solo se le otorgó 

financiamiento para la campaña electoral), pues podría y estaría llamado a 

hacer uso de otras fuentes de ingresos –las aportaciones privadas, el 

financiamiento o el uso de recursos partidistas de orden federal– para 

cubrirlas, consecuencia de su propio actuar.  

Con relación a la situación financiera de los partidos políticos nacionales con 

presencia en los Estados, como ocurre en la especie, la Sala Superior ha 

sostenido que en aquellos casos en que la autoridad responsable observe 
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Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada Claudia Valle 

Aguilasocho y el Magistrado Ernesto Camacho Ochoa, quien para efectos de 

resolución hace suyo el proyecto, integrantes de la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, y el Secretario de Estudio y 

Cuenta Ricardo Arturo Castillo Trejo, en Funciones de Magistrado,9 ante la 

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

 

ERNESTO CAMACHO OCHOA 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

EN FUNCIONES DE MAGISTRADO 

 

 

MAGISTRADA 

 

 

 

RICARDO ARTURO CASTILLO TREJO CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

 

CATALINA ORTEGA SÁNCHEZ 

 

                                            

9 Habilitado mediante acuerdo emitido por el Magistrado Presidente de esta Sala Regional el pasado 
cinco de agosto de dos mil diecinueve. 

 


